
DIPUTACiÓN DE BURGOS 

SECRETARIA GENERAL 

JLMG/tr 

El Pleno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria 
celebrada el día 18 DE ENERO DE 2018, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

"7.- RESOLUCiÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS AL PRESUPUESTO 
GENERAL 2018 Y APROBACiÓN DEFINITIVA DEL MISMO. 

Dada cuenta de los dictámenes de la Comisión de Economía, Hacienda, 
Recaudación , Contratación-Junta de Compras y Caja de Cooperación , adoptados en 
las reuniones celebradas los días 15 y 17 de enero de 2018, y vistas las siguientes 
reclamaciones presentadas: 

• 	 Reclamación presentada por D. Luis Antonio Marcos Naveira, en su condición 
de Secretario de Organización del Partido Castellano (PCAS) y en 
representación de éste, con fecha de entrada en el Registro de la Diputación 
de Burgos, del día 29 de diciembre de 2017. 

• 	 Reclamación presentada por D. Ismael Alonso Arnaiz, en su condición de 
Presidente de la Asociación de Pueblos Olvidados de Burgos, con fecha de 
entrada en el Registro de la Delegación de la Junta de Castilla y León de fecha 
11 de enero de 2018. 

El arto 170.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, estipula 
las únicas causas por las que los interesados podrán entablar reclamaciones contra el 
presupuesto: 

"a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 
establecidos en esta Ley. 

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles 
a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 
presupuestados o bien de éstos respecto a las necesidades para las que esté 
previsto. 11 

Constan en el expediente informes del Sr. Interventor de fechas 15 y 17 de 
enero de 2018, en los que se propone la II\lADMISIÓI\l de las reclamaciones 
presentadas conforme a la motivación contenida en los mismos. 

Sometido el asunto a votación , la Corporación Provincial , en votación ordinaria 
y por mayoría , con los 13 votos a favor de los Diputados del Grupo Popular y de los 2 
Diputados del Grupo de Ciudadanos, que suman 15, con los votos en contra de los 7 
Diputados del Grupo Socialista-Partido Socialista Obrero Español, y con la abstención 
de los 3 Diputados del Grupo Imagina Burgos, ACUERDA: 

Primero.- Inadmitir las reclamaciones presentadas por D. Luis Antonio Marcos 
Naveira , en su condición de Secretario de Organización del Partido Castellano (PCAS) 
y por D. Ismael Alonso Arnaiz, en su condición de Presidente de la Asociación de 
Pueblos Olvidados de Burgos , contra el acuerdo de 18 de diciembre de 2017 de 



aprobación inicial del Presupuesto de la Diputación Provincial de Burgos para el año 
2018, que comprende el de la propia Diputación Provincial , el del Organismo 
Autónomo Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos y el de la 
"Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos" , en base a las 
consideraciones contenidas en los informes del Sr. Interventor reseñados en la parte 
expositiva del presente acuerdo. 

Segundo.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General de la Diputación 
Provincial de Burgos para 2018, conforme resultó inicialmente aprobado por el Pleno 
de la Diputación Provincial en sesión celebrada el18 de diciembre de 2017. 

Tercero.- Publicar el Presupuesto General para 2018, definitivamente 
aprobado, conforme a lo establecido en el arto 169 apartados 3 y 4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el cual entrará en vigor una vez publicado en la 
forma prevista en el citado apartado 3. 

Cuarto.- Facultar al Excmo. Sr. Presidente para la firma de cuantos 
documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo. 

El resumen por capítulos y la plantilla son los siguientes: 

Los importes del Presupuesto General de 2018, que comprende el de la 
Diputación de Burgos, Organismo Autónomo "Instituto para el Deporte y la Juventud 
de Burgos" y Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos, resumidos por 
capítulos , son los siguientes: 

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 

') TRANSFER. 
(.:il PTa.DEPORTES SODEBUR INTERNAS 

.' 
\ 
1 .? GENERAL 

DIPUTACiÓN 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS.. .. ...... " .. .. .. 112.144.000,00 4.456.100,00 6.661 .500 ,00 9.999.500,00 113.262 . 100,~ 


Al OPERACIONES CORRIENTES 

CAP. I IMPUESTOS DIRECTOS 

CAP. 11 IMPUESTOS INDIRECTOS ........... .... . 

CAP. 111 TASAS Y OTROS INGRESOS .. 

CAP. IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES ... 

CAP. V INGRESOS PATRIMONIALES .... 

Bl OPERACIONES DE CAPITAL 

CAP. VI ENAJENACiÓN INVERSIONES REALES .. 

CAP. VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .. 

C) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAP. VIII ACTIVOS FINANCIEROS . ... . 

CAP. IX PASIVOS FINANCIEROS ...............•.. . 

7477.600,00 

5.175.100,00 
11 .828.100,00 319.000,00 

72 .305.000,00 4.057.100,00 

412.200,00 80.000,00 

20.000,00 


135.000,00 


791 .000,00 

14.000.000,00 

1.761 .500,00 

7477.600,00 

5.175.100,00 
12.1 47.100,00 

5.099.500,00 73.024 .100,00 

492.200,00 

4.900.000,00 4.900.000,00 
20.000,00 

135.000,00 

791 .000,00 

14.000.000,00 



DIPUTACiÓN DE BURGOS 

SECRETARIA GENERAL 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 

SODEBUR TRANSFER. PTO.DIPUTACiÓN DEPORTES 
INTERNAS GENERAL 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

CAP. I GASTOS DE PERSONAL 37.828.700,00 759.600,00 517000 ,00 39.105.300,00 
GASTOS CTES. BIENES y

CAP. 11 17.195.500,00 2.662.600,00 944.500,00 20.802.600,00
SERVICIOS .. o . . . . ..... ., ............... . . 


CAP. 111 GASTOS FINANCIEROS .. 365.700,00 365.700,00 

CAP. IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES ... 14.237.800,00 914.500,00 300.000,00 5.099.500,00 10.352.800,00 

CAP. V FONDO DE CONTINGENCIA .. 500000,00 500.000,00 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

CAP. VI INVERSIONES REALES .. 7117900,00 119.400,00 300.000,00 4900000,00 7.537.300,00 

CAP. VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. . 26 .706.600,00 4600000,00 26.406.600,00 

C) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAP. VIII ACTIVOS FINANCiEROS ... ... ... .... . . 1.800.000,00 1800000,00 

CAP. IX PASIVOS FINANCIEROS 6.391 .800,00 6.391.800,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .... .. ......... 112.144.000,00 4.456.100,00 6.661 .500,00 9.999.500,00113.262.100,00 


El Presupuesto General comprende el de la Diputación , el IDJ y 
SODEBUR, más los presupuestos del Consorcio Camino del Cid y del 
Consorcio de Tratamiento de Residuos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público: 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE INGRESOS 

CONSORCIO CONSORCIO 
DEPORTES SODEBUR TRATAMIENTO CAMINO TRANSFER. CONSOLlDA[ 

RESIDUOS DEL INTERNAS 
DIPUTACiÓN CID 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

CAP. I IMPUESTOS DIRECTOS ..... 7477.600.00 7477.600 

CAP 11 IMPUESTOS INDIRECTOS .. 5.175100.00 5.175.100 

CAP . 11 1 TASAS Y OTROS INGRESOS... 11 .828.100.00 319 000.00 7483473,00 19.630. 573 

CAP IV TRANSFERENC IAS CORRIEN TES ... 72305.000.00 4057100.00 1.761 .500, 00 217000.00 5.099.500 ,00 73 .216.100 

CAP. V INGRESOS PATRIMONIALES .. .. 41 2.200.00 80000.00 3507.00 495 .707 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

ENAJENAC iÓN INVERSIONES 
CAP . VI REALES ... .. . .•. .. 

CAP . VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

20.000,00 

135000.00 4 900 000.00 4.900 000.00 

20.000 

135.000 

C) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAP . VIII ACTIVOS FINANCIEROS ... . 

CAP. IX PASIVOS FINANCiEROS ... .. 

791000 .00 

14000000 .00 

791.000 

14.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS ..... 112.144.000,00 4.456.100,00 6.661 .500,00 7.486.980,00 217.000,00 9.999.500,00 120.941.080 



PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE GASTOS 


CONSORCIO CONSORCIO 
DEPORTES SODEBUR TRATAMIENTO CAMINO DEL TRANSFER. CONSOLlDA( 

RESIDUOS CID INTERNAS
DIPUTACiÓN 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

CAP. I GASTOS DE PERSONAL .... 37.828700,00 759.600,00 517000,00 192.880,00 143000,00 39A41.180 

CAP. 11 GASTOS CTES. BIENES y SERVICIOS .. .. 17.195.500,00 2.662.600,00 944.500,00 6.791 .100,00 65.300 ,00 27.659.000 

CAP. 111 GASTOS FINANCIEROS .. 365.700,00 365.700 

CAP. IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES..... 14.237 .800,00 914.500,00 300.000,00 3.900,00 5.099.500,00 10.331.700 

CAP. V FONDO DE CONTINGENCIA 500000,00 500.000 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

CAP VI INVERSIONES REALES ... 7.117.900 ,00 119AOO,00 300.000,00 503.000,00 4.800,00 8.045.100 

CAP. VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 26.706.600,00 4.600.000 ,00 4 .900 .000,00 26A06 .600 

C) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAP VIII ACTIVOS FINANCIEROS .... 1800000,00 1.800000 

CAP IX PASIVOS FINANCIEROS .. 6.391 .800,00 6.391.800 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS, ... , .. " ....... 112.144.000 ,00 4.456.100,00 6.661.500,00 7.486.980,00 217 .000,00 9.999.500,00 120.941.080 


RESUMEN PLANTILLA EXCMA. DIPUTACiÓN PROVINCIAL DE BURGOS E 
INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL DEPORTE Y LA JUVENTUD, AÑO 2018 

EXCMA. DIPUTACiÓN PROVINCIAL DE BURGOS 

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL AÑO 2018 


Grupol 
Subgrupo 

Denominación N° 
plazas 

Ocupadas Vacantes 

HABILITADOS DE CARÁCTER NACIONAL 

A1 Secretario General 1 1 O 

A1 Interventor 1 1 O 

A1 Viceinterventor 1 1 O 

A1 Tesorero 1 1 O 

A1 Adjunto Tesorería 1 1 O 

A1 Secretario-Interventor 3 3 O 

A2 Secretario-Interventor 1 1 O 

ESCALA DE ADMINISTRACiÓN GENERAL 

A1 Técnico Administración General 21 15 6 

A2 Técnico Grado Medio 1 1 O 

C1 Administrativo 56 51 5 



DIPUTACiÓN DE BURGOS 

SECR -Tr\Ri,' GENER L 
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Grupol 
Subgrupo 

C2 

C2 

C2 

Agrup. Prof 

Agrup. Prof 

A1 

A1 

A1 

A1 

A1 

A1 

A1 

A1 

~) A1 

"~'I A1 
." 

A1 

A1 

A1 

A1 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

Denominación 

Auxiliar Administrativo 

Auxiliar Administrativo 1,h jornada 

Auxiliar Administrativo 'i'3 jornada 

Ordenanza 

Ordenanza-Portero 

ESCALA DE ADMINISTRACiÓN ESPECIAL 

Ingeniero de Caminos 

Arquitecto 

Médico Medicina General 

Médico Medicina General 1,h jornada 

Médico Guardia 

Psiquiatra 

Analista-Programador 

Economista 

Asesor Contable 

Técnico Internet 

Técnico Administración Especial 

Técnico Cultura 

Técnico Restauración 

Archivero-Bibliotecario 

Ingeniero Técnico Agrícola 

Ingeniero Técnico Industrial 

Ingeniero Técnico Obras Públicas 

Arquitecto Técnico 

Técnico Grado Medio 

Jefe Administrativo 

Jefe de Protocolo 

Técnico Informático 

Técnico Económico 

Técnico Medio Ambiente 

N° Ocupadas Vacantes
plazas 

12 6 6 

14 O 14 

7 O 7 

8 6 2 

1 O 1 

3 3 O 

3 3 O 

2 2 O 

1 O 1 

2 2 O 

1 1 O 

1 O 1 

4 4 O 

1 1 O 

1 1 O 

1 1 O 

1 1 O 

1 1 O 

1 O 1 

1 1 O 

1 O 1 

3 3 O 

4 3 1 

14 10 4 

1 1 O 

1 1 O 

4 4 O 

1 1 O 

1 1 O 
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Grupol 
Denominación N° Ocupadas VacantesSubgrupo plazas 

A2 Técnico Coordinador Biblioteca 3 3 O 

A2 Ayudante Archivo y Biblioteca 4 4 O 

A2 Técnico Recuperación de Archivos 1 1 O 

A2 Monitor R.I.F.B. 3 3 O 

A2 Monitor 2 2 O 

A2 Trabajador Social 5 5 O 

A2 Enfermero 24 16 8 

A2 Enfermero % jornada 5 O 5 

A2 Fisioterapeuta 3 1 2 

A2 Fisioterapeuta % jornada 2 O 2 

A2 Terapeuta Ocupacional 1 O 1 

A2 Terapeuta Ocupacional % jornada 1 O 1 

C1 Capataz 9 9 O 

C1 Programador-Operador 9 8 1 

C1 Programador-Operador Difusión y 
1 O 1Formación 

1', C1 Programador -Operador Asistencia 1 O 11..., 
I ~ 

C1 Técnico Artes Gráficas 9 O 9 
" 

C1 Corrector-Administrativo 2 O/ 2 

C1 Delineante 3 3 O 

C1 Administrativo 2 2 O 

C1 Técnico Auxiliar Archivo y Biblioteca 2 1 1 

C1 Técnico Auxiliar Biblioteca 3 2 1 

C1 Electricista Especialista 2 2 O 

C1 Técnico Incendios 2 2 O 

C1 Conductor 1 1 O 

C1 Gobernante 10 10 O 

C2 Corrector-Auxiliar Administrativo 1 1 O 

C2 Corrector 1 1 O 

C2 F otocom ponedor 5 5 O 

C2 Encuadernador 1 1 O 

C2 Maquinista Tipografía y Ofsset 2 2 O 



DIPUTACiÓN DE BURGOS 

SECRETARiA GENERAL 

Grupol 
Subgrupo 

Denominación N° 
plazas 

Ocupadas Vacantes 

C2 Oficial Laboratorio-Mecánico 1 1 O 

C2 Maestro Ocupacional 2 2 O 

C2 Cocinero 5 O 5 

C2 Barbero-Peluquero 1 1 O 

C2 Conductor 5 5 O 

C2 Ayudante de Laborterapia 2 2 O 

C2 Auxiliar de Enfermería 45 45 O 

C2 Auxiliar Psiquiátrico 4 4 O 

C2 Calcador 1 1 O 

C2 Encargado de Mantenimiento 1 1 O 

C2 Fontanero 1 1 O 

C2 Oficial Albañil 1 1 O 

C2 Maquinista T. Maquinaria 3 3 O 

. C2...~ Maquinista-Conductor 5 5 O 

0::1 C2 Conductor Bibliobús 1 1 O 

~iJ C2 Oficial Mecánico Electricista 1 1 O 

C2 Mecánico Servicios Generales 2 2 O 

C2 Mecánico-Soldador 1 1 O 

C2 Conductor Camión 1 1 O 

Agrup. Prof Telefonista-Recepcionista 1 1 O 

Agrup. Prof Limpiador-Cuidador 25 25 O 

Agrup. Prof Cocinero 1 1 O 

Agrup. Prof Peón Caminero 1 1 O 

Agrup. Prof Velador 1 1 O 

Agrup. Prof Vigilante Jurado 2 2 O 

Agrup. Prof Vigilante 1 O 1 
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PERSONAL EVENTUAL DE CONFIANZA 


Subgrupo Denominación N° 
plazas 

Ocupadas Vacantes 

C1 Administrativo 8 8 O 



PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL PARA EL AÑO 2018 


Denominación N° plazas Ocupadas Vacantes 

Técnico Jurídico 2 2 O 

Asesor Jurídico ~ jornada 1 1 O 

Psicólogo 5 4 1 

Profesor Dibujo Artístico 1 1 O 

Coordinador CEAS 1 O 1 

Trabajador Social 42 19 23 

Animador Comunitario 17 14 3 

Educador Familiar 9 8 1 

Técnico Grado Medio 4 4 O 

Jefe Oficina Zona 6 6 O 

Administrativo 1 1 O 

Agente Administrativo 2 2 O 

Agente Tributario 18 18 O 

Maquinista-Conductor 13 10 3 

Oficia/1 a 1 1 O 

Maquinista Obras y Vías 1 1 O 

Encuadernador 1 O 1 

Agente Ayudante 4 O 4 

Encargado de Mantenimiento 1 1 O 

Carpintero 1 1 O 

Ebanista-Carpintero 1 1 O 

Ebanista-Carpintero ~ jornada 1 1 O 

Personal Oficios Varios Clunia 2 O 2 

Auxiliar de Enfermería 171 116 55 

Auxiliar de Enfermería ~ jornada 43 O 43 

Jefe de Cocina 5 O 5 

Cocinero 8 O 8 

Tractorista-Encargado 1 1 O 

Auxiliar de Carretera 28 19 9 

Operario Oficios Varios 6 4 2 



DIPUTACiÓN DE BURGOS 

SECRETARiA GENERAL 

Denominación N° plazas Ocupadas Vacantes 

Operario Oficios Varios Clunia Y2 jornada 1 O 1 

Ordenanza-Portero 8 O 8 

Ordenanza-Portero-Conductor 2 O 2 

Limpiador 78 42 36 

Limpiador Y2 jornada 24 1 23 

Limpiador-Cuidador 13 13 O 

Peón Especialista 4 O 4 

Peón Agrícola 2 1 1 

Peón Vías y Obras 10 2 8 

Cocinero 4 4 O 

Auxiliar de Cocina 18 9 9 

Modisto-Costurero 2 O 2 

Lavandero-Costurero-Planchador 7 O 7 

Lavandero-Costurero-Planchador Y2 jornada 1 O 1 

Vigilante 1 1 O 

l , ~)' i1 PERSONAL DIRECTIVO ~ .., 
..,' ;J' ¡;
~ - ~~ Denominación N° plazas OcupadasJ'sC'ro/arla ~,,~ Vacantes 

-
Jefe de Servicio Bienestar Social 1 1 O 

" . ~ 

" 
~ 

CORPORACiÓN 

Denominación N° plazas Ocupadas Vacantes 

Diputado 4 4 O 

Presidente 1 1 O 

INSTITUTO PROVINCIAL DEPORTE Y JUVENTUD 


PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL AÑO 2018 


Subgrupo Denominación N° plazas Ocupadas Vacantes 

A1 Director Técnico 1 1 O 

A2 Monitor R.I.F,B, 2 2 O 

C1 Administrativo 1 1 O 

Agrup. Prof. Ordenanza 1 1 O 



PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL PARA EL AÑO 2018 


Denominación N° 
plazas 

Ocupadas Vacantes 

Técnico Jurídico 1 1 O 

Técnico Grado Medio 1 1 O 

Administrativo 1 1 O 

Oficial Deportes y Servicios Generales 3 2 1 

Oficial Deportes Juventud y Servicios Generales 1 1 O 

Auxiliar Deportes y Juventud 1 1 O 

Ordenanza-Conductor 1 1 O 

Avanzada la sesión, los Sres. Diputados D. Lorenzo Rodríguez Pérez, Portavoz 
del Grupo Ciudadanos y D. Marco Antonio Manjón Martínez, Portavoz del Grupo 
Imagina Burgos, hacen constar en Acta , ante la imposibilidad de que pudiera volver a 
repetirse la votación del presente asunto del Orden del Día, que la voluntad política de 
sus respectivos Grupos es seguir manteniendo el voto en contra al Presupuesto 
General de 2018, tal y como ya lo expresaron a la aprobación inicial del mismo en la 
sesión del día 18 de diciembre de 2017 , sin perjuicio y con independencia de su 
posicionamiento a favor o de abstención, respectivamente, respecto de la inadmisión 
de las reclamaciones presentadas y que al ir ahora estas dos cuestiones integradas en 
un mismo dictamen y someterse el mismo a una única votación , les ha llevado a 
incurrir en referido equívoco o confusión, pues el voto manifestado realmente lo 
referían solo a la cuestión atinente a la inadmisión de las reclamaciones presentadas." 

d. para su co .ocimiento y efectos. 

Fdo.: José Luis Ma González de Miguel 

SR. INTERVENTOR DE LA EXCMA. DIPUTACiÓN PROVINCIAL DE BURGOS.


